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VISTO: 

RESOLUCION MUJVJCIPAL No. 096198.­
. a 07 de julio de l. 993.-

Que, la JUNTA VECINAL "26 DE JUNIO" 0� �� 1591 en jecha veintinueve de 
rnayo de mll novecientos noventa y ocho afias, con Número 98-0698 presentó ante la 
Se�reta.ría de este Organo De!JbeJ:ante, la solicitud de Registro de Reconocimiento de 
Per4<::onaiidad Jurídica. 

COlVSID E RANDO: 

Que. la Ley No. 1551. en su Art. 4 parágrafo J. reconoce la Personalidad Juridzca 
de las OrganizaciOnes Territoriales de Base que representan a toda la población urbana o 
ru.ral de un determinado te1·ritorio, con el únrco requisito de registrarse de confonmdad 
al procedimiento establecido en la citada Ley. 

Que, la Ley en cuestión, en su Art. 4 parágrafo JJ, otorga capacidad legal a los 
titulares de Las O.T.B. (s) para. ser sujeto de los derechos y deberes emergentes de todos 
los actos civiles defimdos por el ordenamiento jurídico Nacwnal. 

Que, la Ordenanza }L{umcJpal 032194, en su Art. 4. establece que las Juntas 
Vt?cmales y Comumdades Campesinas sm Personalidad Jurídica reconocida, deberán 
n l"?<""•? >"f/' .. ,.¡ ¡_]' (''0"''1etn A ,r.,,n¡'c• rJQ 1 ':>." �rolici t ... ri Ae .-.htn» riA... ,.¡, l.n"' mz' '"""'"'"' ........ ,., lt'lt" r ' t;...,u_ .. ,,.lt .. , w.• .l.. .J.. 'v' ,,,.._.. j\.• 1VJt4o •}- .. �t4 ,j'-'•" "''"'\.« M VV• <· J• t..- ,VIt- ''fC.· "\.+-.V ti ��t..JIIU·•"' \..r\.."'1' ,_V.., 
tt'qwsitos seflalados por las disposiciones legales vigentes, para obtener la Resolución 
1vfu.nicipal ajl rmativa. 

Que, el Reglamento del Trámite de Reconocinuento y Registro de Personería de las 
OJ:ganizaciones Territoriales de Base y A.socwciones Comunitanas para la Participación 
l'opular en su Art. 7 parágrafo JI, establece qu.e el H. Concejo Municipal dictará 
Re.mlu.Ción ajirmativa de la solicitud de trllmzte sm t''bS('f'Va('iones qu.e n=:alice tma O T.B 

Que. según IN F. N o. 008/98 de fecha t rei nt a de jum o de J. 998 affos. la Comisión 
Edu.cacrón, Cultura y Participación Popular del H. Concejo }..{zmicipal, ha conSiderado 
pr_rtmente ia emish>n de la Resolución 1vftmicipal ajlrmativa df: ReconoCimiento de la. 
Personalrdad Jurídica de la Junta Vecinal impetrante. 

P O R  TANTO: 

Ei If Concejo .lv1unicrpal de Santa Cruz de la Sierra. en uso de s.1s legitimas 
atnbuciones, en scs1ón de fecha ()f¡ de Julio de J. 998 aPios. dicta la presente: 
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R E S O L  UC/OJV 

Artíczdo Prim.ero.- Apruébase el Registro de la 0'-ganizacJón 'lerritonal de Base, 
JUNTA VEG1NAL "26 DE .J(f]\lJ011 U. v: 159, al haber cumplido todos los requi.titos 
seflalados par Ley. 

Articulo Seg11ndo.- Reconócese en la persona del Sr_ Presidente 11!anuel Espi11.oza 
Charupa personero legal de la o�:gamzacwn Terntonal de Base su.pracitada. 

Artículo Tercero.- Rlimfta.;e !a presente Resoluc:on Municipal a la Prefectura del 
Departamento para que se otorgue /(l Personeria y el cotwgwente Registro Naciona1 de 
la O. T B. 1mpctrante. 

Regístrese, Conuuúquese y Cúmplase 

�- 'C3?;::= 
PrrJ, ".o rr , "J¡ "'' .,.r ' ) t �a. 

H. COJVCE.JAL S ECREL JVrHJ.AL PRESJD.BJVTE. 
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